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No 044.2021. CM"MDY.PASCO

§esión Ordinario de Conceio No 06.?021.

Cerro de Pasco, 19 de marzo del 2021

DE LA MUNICIPALIOAD DI§TRITAL DE YANACANCF{A, que suscribe;

vr§T§§:

En Sesién de Concejo hlunicipalürdinario No CIS de fecha 18 cJe marzo del presente añ0, respecto al

pedido del regidor CP. Richard SANTIAG0 RüJAS, el pedido de realizar las notificaciones a las

empre§as l\¡lovistar y otras empresas de Teiecables en corregir las instalaciones de sus
tableados dsntro de nuestra ciudad, y;

eoN§rpHRANpf):

Que, el articillo'1$4* de la Constitución Política del Perú, estabiece que las Municipaildades son los

0rEanos de Gobierno Locai, tienen autonomía política, econórnica y administrativa en ios asuntos de su

competei"icia, err concordarrcia eon el articuio li rlei Íítulu prelimirrar de ia Ley l{' 27972 Ley ürgáni*a
de Municipalidades;

Que, conforme al Art. |l dei Titulc Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27SI2, la

Municipalidad Distritai de Yanacancha, c0rn0 ói'gano de gobierno local, goza de autonomía poiitica,

ecor:Ómica y administr"atir¡a sn los áslrntss de su ccrnpetencia. üicha autoncmla radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adnnlnistracion, con sujecién al ordenamient* juridicq;

üue, de conformidad al Art. 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 2?972, se precisa que

ios acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a ir:s asuntos específicos de interés público,

vecinal o institucional. que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un deterrninado
acto;

Que, la Ley CIrgánica de Municipaiidades en su artículo 790 numeral 3 señala las funciones exclusivas
de ias municipalidades distritales entre ellas el numerai 3,2 Autorizar y fiscalizar la ejecución del plan

de obras de servicios publicos o privados que afecten o utilicen la vía púhlica CI zonas aéreas, asi como
sus modificaciones; previo cumplimiento de las norrnas sobre impacto ambiental y ef 3.6 Normar, regular
y olorgar aLrfodrar:ion+s, derechos y licencias, y realizar'la fiscallzación eie ta consir¡-rcción ele estaniones
radioeléctricas y tendido de cables de cuaiquier naturaleza.

Que, la Ley l'J, 30477 estabiece en su articulo 1§s que las rnunicipalidades fiscalizan las interuenciones
en ias áreas prlblicas según ios planes anuaies de obra presentados por ias empresas públicas,
privadas y mixtas prestadoras de servicios púbiicos y las disposiciones sobre la materia.
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Que, el articuio 190 del Decreto Supremo No ü13-93- TCC que aprueba el TextCI Ünico Ordenado de ia
Ley de Telecomunicaciones, establece que cuando las redes de conducción de seruicios de
telecomunicaciones tienen que extenderse dentrü del área urbana 0 atraviesaft zonas de inter,ás
histÓrico, aftistico 0 cultural éstas deberán tenrlerse a través de ductos no vlsibles, preferentemente
subterráneos.

üue en sesión de concejo Municipal 0rdinario. respecto ai pedido del regidor respecto al pedido del

reüidCIr CP, Richard SANIIAGC ROJA§, de reaii¿ar les notificacicnes a las ernpresas L{cvistar y

otras empresas de Telecables en corregir las instalaciones de sus cableados dentro de nuestra
^:. ,,.¡^J.r,ruudu !

Finaimente, luego de varias opiniones en el firaEno Concejo se acuerda por UNANIIIIDAD en encargar

a la parte administi"ativa *n r"emitir ia notiÍicación msdiante un dccurnenio a los responsables de las

empresa§ hiovistar y ctras empresas de Telecables en corregir sus inslalaciones de acuerdo a
las normas tácnicas establecidos según cl ttilinisterio de Transportes y Comunicaciones, ya qL¡e

$us cableados dentrü de nuestra ciudad que se erlcuentran cornCI telarañas causando riesgc§
a las viviendas cercanas a los postes y los transeúntes,

a lo expuesto y a las atribuciones que ie confieren los Artículos 90, 390 Y 4"!o de ia Ley ürgánica
Municipalidades N§ 279/2;y su nrodifieatoria mediante la l-ey 30937, Ios señores miembrcs dei

hlunicipal del Diskito de Yanacancha;

A§§EBAA$¡:
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documento a los responsal¡ies de las empresas Movistar y otras smpresas de Telecables en

conegir sus ¡nstalaciones de acuerdo a ias normas lécnicas establecidos según el Ministerio
de Transportes y Ccmuni*eciones, ya que sus cablsadCIs dentrc de nuestra ciudaC que se
encuent¡'an c0rn0 telarañas causando riesgos a las viviendas cercanas a los postes y los

transeúntes,

ARTíCIJL0 SEüUNBO, " ENCARGAR, a la Gerencia Municipal; Gerencia de Servicios púhticos; sub
Eerencia de Seguridad Ciudadana Gestión de Riesgos y üesastres; Gerencia de lnfl.aestructura y
Urbanismo, §ub Gerencia de Flanificación Territorial y demás unidades orgánicas competentes, para el
cuffiplrmtent0 del presente Acuer00 de u0nceio;

ARTíCULp TERCERO, - NOTIFICAR, etpresente acuerdo a tas competente de la [vtunicipaiidad,
para los fines consiguientes conforme lo estahlece y faculta la

REG/STRE§F, YARCf'/YE§ñ

*t, Las Jfr$Ér¡sñ* $/n Ysñác*ñshE * . terro d+ Psse¡¡


